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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  492 

 

 

 

 

 PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 1, de la Ley que crea la Medalla de Honor “Fray Servando Teresa 

de Mier” del H. Congreso del Estado de Nuevo León, y habiendo atendido 

la Convocatoria emitida por este Poder Legislativo por Acuerdo No. 448, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado con número 124, de fecha 07 

de octubre de 2020, son elegibles para ser acreedores a la Medalla de 

Honor Fray Servando Teresa de Mier del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, y reúnen los requisitos previstos en la Ley y Convocatoria 

antes referida en el cuerpo del presente dictamen, los siguientes 

ciudadanos: 

 

CANDIDATOS 

Antonio José Dieck Assad 

David Noel Ramírez Padilla 

Fernando Ancira Flores 

 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 1, de 

la Ley que crea la Medalla de Honor “Fray Servando Teresa de Mier” del 

H. Congreso del Estado de Nuevo León, así como las bases establecidas 

en la Convocatoria emitida, los integrantes de esta Comisión de Dictamen 
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Legislativo, solicitamos a la Presidencia de este H. Congreso, continúe con 

el procedimiento establecido en dicho ordenamiento, con el fin de llevar a 

cabo la designación para otorgar la Medalla de Honor “Fray Servando 

Teresa de Mier” del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días del 

mes de diciembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

       

 

 
 DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN       DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                       DÍAZ 



                       “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, 
Heroína de la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 07 de diciembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1051 

 

Único. - La LXXV Legislatura hace un atento y respetuoso exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nuevo León, así como a la Secretaria de Educación Pública del Estado, 

para que en el uso de sus atribuciones brinden una solución pronta a las afectaciones que se 

han generado a los docentes que se encuentran adscritos a las escuelas pertenecientes al 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo por la omisión de los pagos de apoyo económico de 

los meses de agosto a diciembre de 2020. 

 

 Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 07 de diciembre del 2020 

 
 

                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
    
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes  
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En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 07 de diciembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1051 

 

Único. - La LXXV Legislatura hace un atento y respetuoso exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nuevo León, así como a la Secretaria de Educación Pública del Estado, 

para que en el uso de sus atribuciones brinden una solución pronta a las afectaciones que se 

han generado a los docentes que se encuentran adscritos a las escuelas pertenecientes al 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo por la omisión de los pagos de apoyo económico de 

los meses de agosto a diciembre de 2020. 

 

 Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 07 de diciembre del 2020 

 
 

                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
    
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes  



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 398 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   398 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del Artículo 

8° de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue:    

 

Artículo 8. ...  

 

Contará con capacidad para decidir sobre la ejecución de su 

presupuesto, determinar su organización interna y funcionamiento 

mediante el Reglamento Interno que emita. Podrá definir y ejercer 

en forma autónoma sus partidas presupuestales conforme al 

presupuesto aprobado, que deberán ser suficientes para la 

atención de las funciones y adecuado cumplimiento de éstas 

conforme a lo establecido en esta Ley. El presupuesto de gasto 

corriente de la Fiscalía General no podrá reducirse en términos 

reales al aprobado en el ejercicio inmediato anterior. Sin embargo, 

el Congreso del Estado podrá modificar, por causa justificada y 

fundada, el monto presupuestado para el gasto de inversión. Su 

ejecución seguirá los principios de transparencia y rendición de 

cuentas. 

… 

… 

 

I a IV.  
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 399 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   399 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al Artículo 13 

de la Ley de Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. ... 

      

... 

 

... 

 

La autoridad educativa llevará a cabo acciones para garantizar el 

derecho a la educación para que ninguna institución educativa, de 

nivel básico, medio superior y superior, previo el cumplimiento de 

los requisitos aplicables, nieguen el ingreso, permanencia, 

matrícula o acceso de una estudiante embarazada o lactante, 

debiendo otorgársele la protección y facilidades apropiadas para 

su permanencia o reincorporación. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         
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Heroína de la Revolución Mexicana” 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   400 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, decreta “2021, Centenario de la Secretaría de 

Educación Pública”. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, aprueba que a partir del 1 de enero de 2021 en 

todos los documentos oficiales de los tres Poderes de Gobierno, así 

como en las instituciones educativas del Estado de Nuevo León, 

contengan la leyenda en la parte superior “2021, Centenario de la 

Secretaría de Educación Pública”. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La leyenda contemplada en el Artículo Primero, se 

insertará en todos los documentos oficiales de los tres poderes de 

Gobierno, así como en las instituciones educativas del Estado de Nuevo 

León, sin que esto implique una erogación adicional por concepto de 

gastos de impresión. 
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TERCERO.- Remítase copia del presente Decreto, a la Secretaría 

de Educación en el Estado, para promover entre el personal docente y 

directivo de las escuelas públicas y privadas, así como entre las alumnas 

y alumnos, eventos alusivos a tan significativa fecha. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         
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